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CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA 
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8 - 3 - 2024

18 - 3 -

X T.I

9 - 4 - X

X

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA LA CALIFICACION DE LA PERDIDA 

DE CAPACIDAD

LABORAL Y OCUPACIONAL

JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

ACTUAL

ANTIGÜEDAD EN EL CARGO  

(MESES)

4.1. DESCRIPCIÓN DEL CARGO ACTUAL

OTRO

Técnico administrativo, 

19 MESES

Técnico administrativo, 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS DEL 

CARGO

EXÁMENES PARACLÍNICOS

EXÁMENES PRE-OCUPACIONALES

EXÁMENES PERIÓDICOS OCUPACIONALES

EXÁMENES POST-OCUPACIONALES

EPICRISIS O RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA

ACTA DE LEVANTAMIENTO DEL CADÁVER

X

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO

5. FUNDAMENTOS DE LA CALIFICACIÓN

5.1 RELACIÓN DE DOCUMENTOS

DOCUMENTO SE TUVO EN CUENTA

REPORTE DE PRESUNTO ACCIDENTE DE TRABAJO

HISTORIA CLÍNICA COMPLETA X

REPORTE DE PRESUNTA ENFERMEDAD LABORAL

Gobernacion de Choco Técnico administrativo, 
FISICO - BIOMEC-

PSIC
19

4.2 ANTECEDENTES DE EXPOSICIÓN LABORAL

EMPRESA CARGO RIESGOS
TIEMPO DE EXPOSICIÓN 

(MESES)

ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA 

(MESES)

Soltero Casado Union libre X

4. ANTECEDENTES LABORALES DEL CALIFICADO

UniversitariaEscolaridad AnalfabetaPrimaria

AFP -CS

Años Meses

ACTIVIDAD ECONOMICA DE LA 

EMPRESA

Genero Femenino

Estado Civil

Masculino X

Dirección

 Adaptado de la Resolución 1971 de 1999 en atención al Decreto 1507 de 2014 y Sentencia C-425 de 2005

Entidad remitente

2474164

2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA

Fecha de dictamen 24 Calle 8 No 7 -12 , Anserma Nuevo,  cel 31133837679

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN

Dictamen número

Apellidos

Nombres

DURAN GARCIA

CESAR AUGUSTO

Número 2474164C.C. C.E.

ARLNUEVA EPS

Secundaria

CALLE 20 No 4- 38, Consultorio 2 Teléfono

3. DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO 

Documento de Identidad

Fecha de Nacimiento

R.C.

Edad 45

Colpensione

s

Fecha de recepción de la solicitud

3155455623

1978

Nombre del Médico laboral calificador

EPS
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1 5

2 6

3 7

4 8

1 2 3 4 5 6 7 8

1

2

3

16.08.2022 MEDICINA 

GENERAL:  Dr. Natalia Isabel 

Muñoz C. RM 073911

Tengo dolor en el cuello, cuadro clínico de 2 meses de evolución, consistente en 

dolor en región cervical, posterior a accidente de tránsito, en el cual, sufre efecto 

latigazo presentando irradiación a miembro superior derecho, cefalea intermitente y 

mareo, ortopedia bi evidencio fractura, , indica manejo analgésico y fisioterapia, con 

mejoría parcial, se solicita TAC de cráneo simple: no se observa alteraciones en 

estructuras óseas, con anomalía seno maxilar derecho imagen sugestiva de 

anomalía del desarrollo venosos parietal izquierda, con cefalea, parestesias en 

miembro superior derecho, Ef: dolor a la movilización cervical, , dolor a al digito 

presión región maxilar izquierda, DX radiculopatía de columna cervical, 

EN CASO DE ACCIDENTE,  ¿FUE ADEMÁS UN EVENTO SOAT? SI X NO

EG

Tipo de examen o 

interconsulta

Dx. Cefalea post traumática crónica, esguinces y torcedura de la columna cervical Ef:

consciente alerta, se movilizaba en automóvil vía Choco, Quibdó. En una vuelta

colisiona contra una mula que invade el carril, sufre trauma en espalda y cabeza

presenta mareo, Ef: RsCsRs no solos, dolor a la palpación cervical, dorsal y de

hombro derecho, no déficit motor o sensitivo, Romberg negativo, nistagmus negativo,

DX Esguinces y torceduras de columna cervical, 

Resultado

29.06.2022 MEDICINA

GENERAL: Dra. Natalia Isabel

Muñoz C. RM 073911, 

AT(ACCIDENTE DE TRABAJO) EL (ENFERMEDAD LABORAL) EG (EVENTOS DE ORIGEN NO LABORAL) 

EG EG

29.06.2022 ORTOPEDIA: Dr. 

Bernardo Covo Torres RM 

11759787, 

5.2.1. ORIGEN (CALIFICACIÓN INTEGRAL DE INVALIDEZ)

G448 Cervicalgia cronica.

5.3 EXÁMENES DE DIAGNÓSTICO E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR:

OTROS

X

5.2 DIAGNÓSTICO MOTIVO DE LA CALIFICACIÓN

R522 Dolor cronico a nivel hombro

CONCEPTO DE SALUD OCUPACIONAL

m508 cervical cronico  

Presenta dolor a la movilización de hombro derecho y columna cervical, no hay 

compromiso neurológico, radiográficamente son  señal de fractura, hay dolor  a la 

compresión  acromio clavicular , se trata de esguince de hombro y acromioclavicular, 

tratamiento con cabestrillo de hombro derecho y colla cervical blando de Thomas, por 

15 días. 
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4

%

X

%VALOR FINAL PRIMER TÍTULO PONDERADO AL 50% 9,82

4- Cambio de rol laboral o de puesto de trabajo. 

5- Cambio de rol laboral o de puesto de trabajo con actividades recortadas.

ASIGNADO

5

CATEGORIA

1­ Activo: Sin limitaciones para la actividad laboral.

2- Rol laboral recortado: limitaciones leves para la actividad laboral.

3- Rol laboral o puesto de trabajo adaptado. 

19,65

Suma 

Combinada
Capítulo, Numeral, Literal, Tabla

PONDERACIÓN

19,65

19,65
XII. titulo 12.4.1.7  tabla 12.6, 

clase 3

9 19,65

10 19,65

7 19,65

8 19,65

5 19,65

6 19,65

8/03/2024, Medicina Laboral, 

José Abraham Gutiérrez 

Bedoya

RM: 028 -0 1

Paciente quien presenta accidente de tránsito el 17/06/2022, en calidad de conductor 

de auto, sufre accidente de tránsito vía Pereira - Certeri, al colisionar con una 

tractomula; la paciente sufrió trauma en tórax abdomen y rodilla derecha, con dolor y 

limitación funcional, atendido en Anserma Nuevo, no fracturas, con trauma 

craneoencefálico, perdida del conocimiento, con cefalea post traumática, trauma 

cervical y vértigo, trauma hombro derecho, y múltiple de tejidos blandos, manejado 

con analgésicos para manejo del dolor, realizo terapias más de 4 meses, 

incapacitado por más de 5 meses, , mejoría parcial con analgésicos en manejo 

sintomático.  no puede hacer actividad física normalmente, no puede realizar levantar 

los hombros, dificultad para conducir moto o auto, no puede dormir bien por dolor, 

fuerza levemente disminuida, en brazo derecho, cefalea recurrente Ap: No manejo: 

analgésicos, cremas locales,  Qcos: No

Examen Físico:  F card. 74/min, F resp. 16/min, Talla 1.75 mts, Peso 74.7 kg. 

Derecha, buenas condiciones generales, se moviliza sin ayudas, Normocéfalo,  

pupilas INR,  usa lentes, Cuello no masas, no megalias, dolor a la movilización activa, 

RsCsRs no soplos, AsCsPs bien ventilados, abdomen blando depresible, no masas 

no megalias, MMSS: AMAS, no deformidades, ni sinovitis evidentes, hombro 

derecho, limitación elevación completa de hombro derecho,  fuerza +4/5, MMII 

moviliza miembros inferiores, AMAS completos en miembros inferiores, flexión - 

extensión completa de caderas, rodillas y tobillos, limitada por dolor, fuerza 5/5, dolor 

a la movilización activa, pulsos positivos, dolor a la movilización cervical,   columna 

dorsolumbar cifótica, con roto escoliosis dolor, dolor a la palpación Lassegue 

negativo,  no realiza punta talón por dolor Esfera mental, responde al interrogatorio, 

contacto visual adecuado, lenguaje verbal normal, animo hipo modulado, orientado 

en las 3 esferas, juicio aparenta normal, prospección aparenta normal, memoria 

aparenta normal. Dx. Trauma columna cervical- dorsal. cefalea crónica,  homalgia 

derecha.

XII. titulo 12.4.1.7  tabla 12.5, clase 1

19,65

10,0

2 Cervicalgia cronica 16,30
XV, titulo 15,1,1  tabla 15,1 clase 

1C

14

12

4

19,65

3 Cefalea cronica 4

1 Dolor cronico en hombro derecho

7

CÁLCULO DEL VALOR DE LA DEFICIENCIA

6.2. VALORACIÓN DEL ROL LABORAL Y OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES

SUMATORIA A +(B*(100-A)/100)

15 19,65

TOTAL DEFICIENCIA COMBINADA

20 0,5

11

De mayor 

a menor
Descripción

% 

Asignado

6.2.1. RESTRICCIONES EN EL ROL LABORAL

6. DESCRIPCIÓN DEL DICTAMEN

6.1. VALORACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS

19,65

13 19,65
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0 0.3

0.1 0.4

0.2

1

2

3

4

5

%

%

%

%

%

+

=

=

2,70TOTAL OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES (CALIFICACIÓN MÁXIMA POSIBLE: 20%)

0,00

0,00

1,00

0,80

0,90

5,5 5,6 5,7

EDAD 1.5

5,2 5,3

0,10 0,10

Dificultad Moderada - Dependencia Moderada (C)

VALOR  DEL TÍTULO SEGUNDO

0,10 0,00 0,100,10
Vida Doméstica

5,1

VALOR FINAL DEL TÍTULO SEGUNDO 10,70

9,82 10,70

5,00

1,00

2,70

ROL LABORAL

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA

OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES

Total Pérdida de 

Capacidad Laboral
%

8. CALIFICACIÓN DEL ORIGEN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL

20,52

7. PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL

Pérdida de Capacidad 

Laboral-PCL-

Valor Final del Primer 

Titulo (ponderado al 50%)
Valor Final del Titulo Segundo

0,10

LABORAL

COMÚN x

Estado de la 

PCL:
Incapacidad permanente parcial

0,00 0,10 0,20

5,8 5,9 5,10

0,10

4,6 4,7 4,8

0,10

10. RESPONSABLE(S) DE LA CALIFICACION

0,00

4,9 4,10

9. FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL

8 de marzo de 2024

0,20

0,10 0,10

5,4

3,9 3,10

0,00 0,00 0,10 0,10

0,10 0,100,20 0,00
Movilidad 

3,1 3,2 3,3

4,4 4,5
Cuidado 

Personal 

4,1 4,2 4,3

0,10 0,10 0,20 0,00 0,00 0,20

3,4 3,5 3,6 3,7 3,8

0,00 0,00 0,00
Comunicación

2,1 2,2 2,5 2,7 2,82,3 2,4 2,4 2,9 2,10

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00

Aprendizaje y 

apIicación del 

conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.10

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.5

1.5 1.6 1.7

No hay dificultad - No dependencia (A) Dificultad Severa - Dependencia Severa (D)

Dificultad Leve - No dependencia (B) Dificultad completa - Dependencia grave completa (E)

1.8 1.9

Económicamente débiles.

Económicamente dependientes.

6.2.4. CALIFICACIÓN DE OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES

Asigne el valor de discapacidad según su gravedad así:

TOTAL AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA 1,00

6.2.3. RESTRICCIONES EN FUNCIÓN DE LA EDAD CUMPLIDA AL MOMENTO DE CALIFICAR

TOTAL PORCENTAJE ASIGNADO POR EDAD

Precariamente autosuficiente.

6.   Rol laboral en condiciones especiales o sin posibilidad de rol laboral- restricciones 

completas.

6.2.2. RESTRICCIONES EN FUNCIÓN DE AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA

TOTAL ROL LABORAL 5,00

Autosuficiencia reajustada. 1

CATEGORIA ASIGNADO

Autosuficiencia.
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LICENCIA EN SALUD OCUPACIONAL

MEDICINA LABORAL

0238-03.02.2022

FIRMA

028-01REGISTRO PROFESIONAL

PROFESIÓN Y ESPECIALIDAD

JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA1. NOMBRE Y APELLIDOS
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PRUEBA PERICIAL 
Según la Ley 1564 de 2012 Capítulo VI, Artículo 226. 

 
Yo, JOSÉ ABRAHAM GUTIÉRREZ BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.020.590, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento, que mi opinión en el peritaje suscrito por parte mía y aportado 
al proceso, por medio de la demanda a través del abogado Juan Pablo Chicue Aguirre, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.088.306.665 y portador de la tarjeta profesional No. 269.799 del Consejo 
Superior de la Judicatura, es independiente y corresponde a mi real convicción profesional. Los 
documentos que sirven de fundamento al peritaje son las historias clínicas de la víctima CÉSAR 
AUGUSTO DURÁN GARCÍA, mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 2.474.164 de 
Ansermanuevo (Valle), las cuales se encuentran en el traslado de la demanda.  
 
PROCEDENCIA: 
 
JOSÉ ABRAHAM GUTIÉRREZ BEDOYA 
 
Cédula de ciudadanía No.10.020.590. 
 
Jardines del Nogal – Torre 4 – Apartamento 4024 – en la ciudad de Pereira (Risaralda). 
 
Celular: 315 545 56 23.  
 
Médico Cirujano Reg. Méd. 028 . 
 
Especialista en Salud Ocupacional Lic. LPSST 238 – 22. Vigente hasta 02 de febrero de 2032. 
 
PUBLICACIONES: 
 

• No se han efectuado publicaciones anteriormente. 
 
CASOS O PROCESOS DESIGNADOS (ARTÍCULO 226): 
 

• Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Pereira, Caso: Demandantes: Sebastián Arias Álzate y otro, 
Demandados: Axa Colpatria Seguros S.A. y otros, Apoderado: Oscar Elías Botero Chalarca, 
objeto del dictamen calificación de la pérdida de capacidad laboral de Sebastián Arias Álzate. 

 
CASOS O PROCESOS DESIGNADOS CON MISMO APODERADO (ARTÍCULO 226 N° 6 C.G.P.):  
 
Manifiesto que no he sido designado en procesos anteriores por parte del señor César Augusto Durán 
García y por parte del abogado Juan Pablo Chicue Aguirre, si se he sido designado en los siguientes 
procesos: 

 
• Caso: Demandantes: Jennifer Vásquez Quintero y Otros, Apoderado: Juan Pablo Chicue Aguirre, 

objeto del dictamen calificación de la pérdida de capacidad laboral, en el proceso de Reparación 
Directa donde obra como demandado el municipio de Pereira y la Empresa de Acueducto y 
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Alcantarillado de Pereira Aguas y Aguas de Pereira, adelantado por el Juzgado Cuarto 
Administrativo de Pereira, con radicado: 66001 33 33 004 2023 00052 00. 
 

• Caso: Demandantes: Véronica Duque Restrepo y Otros, Apoderado: Juan Pablo Chicue Aguirre, 
objeto del dictamen calificación de la pérdida de capacidad laboral, en el proceso de Reparación 
Directa donde obra como demandado el municipio de Pereira, adelantado por el Juzgado Sexto 
Administrativo de Pereira, con radicado: 66001 33 33 006 2023 00350 00. 
 

• Caso: Demandantes: Blanaca Lucia Grajales y Otros, Apoderado: Juan Pablo Chicue Aguirre, 
objeto del dictamen calificación de la pérdida de capacidad laboral, en el proceso de 
Responsabilidad Civil Extracontractual donde obran como demandados Guillermo de Jesús 
Castaño Chalarca y Otros, adelantado por el Juzgado Civil del Circuito de Dosquebradas, con 
radicado: 66170 31 03 001 2023 00260 00. 

 
• Caso: Demandante: Luis Alberto Herrea Salazar, Apoderado: Juan Pablo Chicue Aguirre, objeto 

del dictamen calificación de la pérdida de capacidad laboral, en el proceso de Responsabilidad 
Civil Extracontractual donde obran como demandados Nayiver Valencia Castaño y Otra, 
adelantado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Pereira, con radicado: 66001 40 03 001 
2023 01165 00. 
 

Declaro que los peritajes reunidos en procesos anteriores y el rendido actualmente fueron elevados en 
base al Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional (decreto 
1507 de 2014); motivo por el cual no se han utilizado exámenes, métodos, experimentos o 
investigaciones diferentes respecto a los que he utilizado en peritajes rendidos en procesos anteriores 
sobre la misma materia (Artículo 226 N° 8 – 9 C.G.P.). 
 
Nota: Declaro que no me encuentro en curso en ningún causal que me inhabilite o impida para elaborar 
el dictamen (Artículo 50), de igual manera manifiesto bajo gravedad de juramento, que se entiende 
manifestado con mi firma que mi opinión es independiente y que corresponde a mi real convicción 
profesional (Artículo 226 inciso 4). 
 
Atentamente, 
 
  
 

 
 
 

JOSÉ ABRAHAM GUTIÉRREZ BEDOYA 
Cédula de ciudadanía No. 10.020.590. 

Médico Cirujano Reg. Méd. 028. 
Especialista en Salud Ocupacional Lic. LPSST 238 – 22.  
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JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL 
REGISTRO LPSSO No 0242 - 12 Risaralda 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de vida  

JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA  

MEDICO ESPECIALISTA SALUD OCUPACIONAL  

REGISTRO LPSSO No 0242-12 Risaralda 
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JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL 
REGISTRO LPSSO No 0242 - 12 Risaralda 

 

INFORMACIÓN PERSONAL  

 

NOMBRE:   José Abraham.  

APELLIDOS:  Gutiérrez Bedoya.  

CEDULA DE CIUDADANIA: 10.020.590. De Pereira.  

DIRECCIÓN: C.R, Jardines del Nogal, Torre 4 apto 4024.  

CIUDAD:   Pereira.  

FECHA DE NACIMIENTO: 05 de enero de 1974.  

LUGAR DE NACIMIENTO: Pereira. EDAD: 48 años.  

ESTADO CIVIL:  Soltero.  

PROFESIÓN: Médico y Cirujano. Especialista en Medicina Laboral 

TELEFONO: Cel. 3155455623.  

LIBRETA MILITAR: 740105- 01304027 Dist.22.  

CORREO ELECTRONICO: josegube@hotmail.com 
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JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL 
REGISTRO LPSSO No 0242 - 12 Risaralda 

 

PERFIL PROFESIONAL: 

Medico laboral con alta experiencia en el área de Calificación de 

determinación de origen de enfermedades laborales o comunes, 

la calificación de pérdida de capacidad laboral, realizar 

recomendaciones de tipo laboral y evaluación de pacientes para 

reintegro laboral, participar en mesas, laborales, participación en 

programas de promoción y prevención en salud ocupacional, 

realizar concepto de origen de accidentes de trabajo, accidentes 

mortales, la revisión de casos de EL, AT y pensiones, realizar la 

aceptación o apelaciones a las juntas regionales de invalidez de 

accidentes de trabajo, enfermedades laborales y PCL, realizar 

revisión de calificación de pensión, participación en mesas 

laborales, capacitaciones en enfermedades laborales, accidentes 

laborales, promoción y prevención en salud ocupacional y manejo 

de incapacidades. Realización de exámenes médicos laborales, de 

ingreso, periódicos. 

Manejo de sistemas: Word, Excel, Power Point, e Internet. 
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JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL 
REGISTRO LPSSO No 0242 - 12 Risaralda 

 

ESTUDIOS REALIZADOS  

MODALIDAD: Pregrado.  

INSTITUCION: Universidad Tecnológica de Pereira.  

CIUDAD: Pereira – Risaralda.  

TIEMPO CURSADO: 6.5 años  

TITULO OBTENIDO: Medico y Cirujano.  

 

MODALIDAD: Especialización en Salud Ocupacional, Gerencia y 

Control de Riesgos.  

INSTITUCION: La Universidad Libre.  

CIUDAD: Pereira – Risaralda.  

TIEMPO CURSADO: 1 año. Terminación diciembre 2011.  

TITULO OBTENIDO: Especialista en Salud Ocupacional. 

 

OTROS ESTUDIOS  

. Implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo Enero a marzo de 2018. 50 horas.  

Capacitación teórica practica: Manual único de calificación de 

pérdida de capacidad laboral y ocupacional decreto 1507 de 

2014, octubre 10, 11, 12 y 13 de 2014. 40 horas.  

. CONGRESO Regional del Sistema General de Riesgos Laborales. 

Certifica Comité Seccional de Salud Ocupacional del 

Departamento de Risaralda. Julio 26 de 2013. 8 horas  
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JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL 
REGISTRO LPSSO No 0242 - 12 Risaralda 

 

. DIPLOMADO Sistemas de Gestión de calidad, Seguridad en 

Salud ocupacional. Certificación SENA. Febrero de 2012. 

Intensidad horaria 60 horas  

. CURSO Liderazgo en equipo de trabajo. Certificación SENA. 16 

de junio de 2011. Intensidad horaria 40 horas.  

. CURSO Mentalidad de líder. Certificación SENA. 16 DE JUNIO DE 

2011. Intensidad horaria 40 horas  

. Diplomado de VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA, 17 de febrero, 01 

de abril de 2006, Universidad Andina, 50 horas.  

. HUMANIZACION DE SERVICIO DE SALUD, SENA, noviembre de 

2010, intensidad horaria 60 horas.  

. ATENCIÓN INTEGRAL DE LA VIOLENCIA SEXUAL EN EL SECTOR 

SALUD, 6 de mayo 2018, intensidad horaria 120 horas 
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JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL 
REGISTRO LPSSO No 0242 - 12 Risaralda 

 

 

HISTORIAL LABORAL  

EMPRESA: Corporación para el Desarrollo de la Seguridad Social  

DIRECCIÓN: Cra. 7 No 32- 38 Edificio Telesentinel, Bogotá DC 

COORDINADOR: Jennifer Henao  

CARGO DESEMPEÑADO: Medico laboral Adscrito FECHA DE INGRESO: 01 

octubre de 2016.  

Empleo Actual:  

Realizar la Calificación de determinación de origen de enfermedades 

laborales o comunes, la calificación de pérdida de capacidad laboral, 

evaluación de pacientes para revisión pensional, la revisión de casos de EL, 

AT y pensiones, realizar la aceptación o apelaciones a las juntas regionales 

de invalidez de accidentes de trabajo, enfermedades laborales y PCL, 

realizar revisión de calificación de pensión, para Proyectos 1. Alfa 

calificación de PCL valoraciones funcionales, 2. Positiva revisión pensional 

de casos, 3. Seguros la equidad valoraciones funcionales, revisión de AT y 

EL, calificación de PCL, seguimiento de accidentes y enfermedades laborales 

(terminado). 4. ARL Positiva realizar revisiones pensionales 

 

EMPRESA: IPS Junta Medico Laboral  

DIRECCIÓN: Carrera 50 a 58 69 Interior 3 4, Medellín, Antioquia 

COORDINADOR: Alejandra Serna  

CARGO DESEMPEÑADO: Medico laboral Adscrito F 

FECHA DE INGRESO: 23 septiembre de 2020 

Empleo Actual:  

Realizar la Calificación de determinación de origen de enfermedades 

laborales o comunes, la calificación de pérdida de capacidad laboral, 

evaluación de pacientes de accidentes laborales, enfermedades laborales y 

PCL, para Seguros la equidad valoraciones funcionales, revisión de AT y EL, 

calificación de PCL, seguimiento de accidentes y enfermedades laborales  
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EMPRESA: Alcaldía de Anserma, Caldas  

DIRECCIÓN: Calle 7.  Cra 4 y 5, Anserma, Caldas 

COORDINADOR: Fabiola González G  

CARGO DESEMPEÑADO: Medico laboral Adscrito  

ECHA DE INGRESO: 01 junio de 2016.  

Empleo Actual: hasta 12/2020 

Realizar valoraciones medicas laborales, determinaciones de origen de 

enfermedades laborales o comunes, la calificación de pérdida de capacidad 

laboral, evaluación de pacientes de accidentes laborales, enfermedades 

laborales y PCL, seguimiento de accidentes y enfermedades laborales  

 

 

EMPRESA: SERVICIOS DE SALUD IPS SURA  

DIRECCIÓN: Suramericana, Medellín.  

COORDINADOR: Jose Fernando Sanabria  

CARGO DESEMPEÑADO: Medico laboral adscrito  

FECHA DE INGRESO: 26 diciembre de 2016.  

FECHA DE RETIRO: 20 diciembre 2017.  

Realizar valoración funcional para pensión por pérdida de capacidad 

laboral, la Calificación de determinación de origen de enfermedades 

laborales o comunes, la calificación de pérdida de capacidad laboral, 

evaluación de pacientes para revisión pensional, la revisión de casos de EL, 

AT y pensiones, realizar revisión de calificación de pensión.  
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EMPRESA: SURA EPS  

DIRECCIÓN: Centro comercial Pereira Plaza  

COORDINADOR: Lina Mejía  

CARGO DESEMPEÑADO: Medico laboral adscrito  

FECHA DE INGRESO: 01 enero de 2017.  

FECHA DE RETIRO: 20 diciembre 2017.  

Realizar la Calificación de determinación de origen de enfermedades 

laborales o comunes, la calificación de pérdida de capacidad laboral, 

evaluación de pacientes para revisión pensional, la revisión de casos de EL, 

AT y pensiones, realizar la aceptación o apelaciones a las juntas regionales 

de invalidez de accidentes de trabajo, enfermedades laborales y PCL, 

realizar revisión de calificación de pensión. 

 

 

EMPRESA:  Magnetron SAS  

DIRECCIÓN: Km 9 vía a Cartago  

COORDINADOR: Catherine Camargo CARGO  

DESEMPEÑADO: Medico laboral  

FECHA DE INGRESO: 01 noviembre de 2016.  

FECHA DE RETIRO: 07 julio 2017  

Realizar exámenes médicos laborales a los empleados, desarrollo y 

organización de los sistemas de vigilancia en SST, actividades de promoción 

y prevención en los trabajadores, realización de reintegro laboral y control 

del ausentismo dentro de la empresa, la revisión de casos de EL, AT y 

pensiones, realizar la aceptación o apelaciones a las juntas regionales de 

invalidez de accidentes de trabajo, enfermedades laborales y PCL, realizar 

revisión de calificación de pensión 
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EMPRESA: Corporación para el desarrollo de la Seguridad Social  

DIRECCIÓN: Cra. 7 N 19 – 28 of 505, Pereira  

COORDINADOR: María Antonieta Muñoz  

CARGO DESEMPEÑADO: Medico laboral  

FECHA DE INGRESO: 17 junio de 2014.  

FECHA DE RETIRO: 15 septiembre 2016  

Realizar la Calificación de determinación de origen de enfermedades 

laborales o comunes, la calificación de pérdida de capacidad laboral, 

realizar recomendaciones de tipo laboral y evaluación de pacientes para 

reintegro laboral, realizar concepto de origen de accidentes de trabajo, 

accidentes mortales, la revisión de casos de EL, AT y pensiones, realizar la 

aceptación o apelaciones a las juntas regionales de invalidez de accidentes 

de trabajo, enfermedades laborales y PCL, realizar revisión de calificación 

de pensión, participación en mesas laborales, capacitaciones en 

enfermedades laborales, accidentes laborales, promoción y prevención en 

salud ocupacional y manejo de incapacidades. 

 

EMPRESA: Fundación Universitaria Autónoma de las Américas  

DIRECCIÓN: Calle 98 Av. Sur, Pereira  

COORDINADOR: Patricia E. Ramírez.  

CARGO DESEMPEÑADO: Docente Medicina comunitaria y Salud 

Ocupacional  

FECHA DE INGRESO: 02 febrero de 2014.  

Empleo Actual: 20 de junio de 2015 Docencia en medicina comunitaria y 

salud ocupacional, coordinador de IV semestre y docente de Medicina 

Preventiva y Salud Publica, asesoría en proyectos de intervención en la 

comunidad de VIII, IX y X semestre de medicina y odontología, apoyar al 

COPASST, análisis de accidentes laborales, apoyo y capacitación al comité 

de emergencias. 
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EMPRESA: Instituto Municipal Cultura y turismo  

DIRECCIÓN: Calle 17 Centro Lucy Tejada, Pereira  

COORDINADOR: Álvaro Arturo Muñoz.  

CARGO DESEMPEÑADO: Médico Esp. Salud Ocupacional.  

FECHA DE INGRESO: 17 Julio de 2013.  

FECHA DE EGRESO : 21 diciembre 2013  

Realización de exámenes de ingreso, egresos, periódicos, valoración para 

trabajo en alturas, valoración osteomuscular, test de evaluación 

cardiovascular, valoración de pacientes para reintegro laboral, reubicación 

laboral, desarrollo y análisis de proyectos en salud ocupacional, desarrollo 

de profesiograma y análisis de puestos de trabajo, elaboración de 

programas de promoción y prevención en salud ocupacional, conferencias 

P y P en SO, asesoría en seguridad industrial, desarrollo de cronograma y 

asesorías al COPASST. 

 

EMPRESA: FAEGROUP SAS  

DIRECCIÓN: Cra 5 No 20 – 05 piso 2  

COORDINADOR: Dr. Eugenio Ocampo.  

CARGO DESEMPEÑADO: Médico Esp. Salud Ocupacional.  

FECHA DE INGRESO: 01 de Junio de 2013.  

FECHA DE EGRESO: 21 de Agosto de 2013 Realización de exámenes de 

ingreso, egresos, periódicos, valoración para trabajo en alturas, valoración 

osteomuscular, test de evaluación cardiovascular, valoración de pacientes 

para reintegro laboral, reubicación laboral, calificación de porcentajes de 

invalides, análisis ergonómicos y puesto de trabajo básico, calificación 

pensional, desarrollo y análisis de proyectos, desarrollo de profesiograma y 

análisis de puestos de trabajo 
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EMPRESA: PREVISION LTDA  

DIRECCIÓN: Megacentro Pinares Torre 2 Piso 10  

COORDINADOR: Dr. Diego Cano. CARGO DESEMPEÑADO : Médico Esp. 

Salud Ocupacional.  

FECHA DE INGRESO: 16 de Marzo de 2012.  

FECHA DE EGRESO: 21 de Agosto de 2013  

Realización de exámenes de ingreso, egresos, periódicos, valoración para 

trabajo en alturas, valoración osteomuscular, test de evaluación 

cardiovascular, valoración de pacientes para reintegro laboral, reubicación 

laboral, calificación de porcentajes de invalides, análisis ergonómicos y 

puesto de trabajo básico, calificación pensional, desarrollo y análisis de 

proyectos, desarrollo de profesiograma y análisis de puestos de trabajo. 

 

 

EMPRESA: COSMITET.  

DIRECCIÓN: Avenida circunvalar Calle 5  

COORDINADORA: Dra. Clara Gutiérrez.  

CARGO DESEMPEÑADO: Médico E Salud Ocupacional.  

FECHA DE INGRESO: 16 de Octubre de 2012.  

FECHA DE EGRESO: 6 de Diciembre de 2012  

Manejo de regímenes especiales de calificación de invalidez, Realización de 

exámenes de ingreso, egresos, periódicos, valoración de pacientes para 

reintegro laboral, reubicación laboral, calificación de porcentajes de 

invalides para cotizantes y beneficiarios, calificación pensional, desarrollo y 

análisis de proyectos, actividades de promoción y prevención, desarrollo de 

profesiograma y análisis de puestos de trabajo. 
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REFERENCIAS PERSONALES  

Dr. Alonso Fernández Puerta. Auditor Médico, Hospital Santa Mónica 

Dosquebradas. Teléfono, 3302896, 300 6093294.  

Dr. Néstor Javier Velásquez B. Médico especialista Salud Ocupacional, 

Pereira. 310 4557401.  

Dr. Eduardo Echeverri, Ex. Coordinador Médico Cafesalud. Cel. 

3007909091 

 

CERTIFICO QUE TODOS LOS DATOS SUMINISTRADOS, SON 

VERÍDICOS, PUEDEN SER SOMETIDOS A VERIFICACIÓN EN EL 

MOMENTO QUE SEA NECESARIO. 

 

 

 

Dr. José Abraham Gutiérrez Bedoya.  

Médico Especialista de Salud Ocupacional Gerencia y Control de Riesgos 

C.C. 10.020.590 de Pereira 
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